
Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

E. S. D. 

 

Ref: Ejecutivo de Marino Rodriguez Otero Vs. Harold Martín Antonio 

González Angel .Rad: 2000-396. 

Obrando en el proceso de la referencia como apoderado judicial de la parte 

actora a Ud. muy atentamente me permito presentar liquidación del crédito 

a la fecha en los términos del art. 446 del C.G.P. de la siguiente manera: 

 

$350.000,oo Valor arriendo de Abril de 2000. 

$ 35.000,oo interés 0,5% desde Nov. 30/2018 a Julio 31 de 2020. 

$350.000,oo Valor arriendo de Mayo de 2000. 

$ 33.250,oo interés 0,5% desde Nov.30/2018 a Julio 31 de 2020. 

$350.000,oo Valor arriendo de Junio de 2000. 

$ 31.500,oo interés 0,5% desde Nov.30/2018 a Julio 31 de 2020. 

$350.000,oo Valor arriendo de agosto de 2020. 

$ 29.750,oo interés 0,5% desde Nov.30/2018 a Julio 31 de 2020 

$129.500,oo solo intereses a la fecha. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

Fabián  Vargas Concha. 

T.P. No. 23.779 del C.S.J. 

 

Palmira, Agosto 19 de 2020. 



 


